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ESTE DOCUMENTO SE DISPONE DE MANERA INFORMATIVA, CON EL FIN DE ENSEÑAR SU 
CONTENIDO. EN CONSECUENCIA, EL PRESENTE ANEXO PODRÁ SER SUSCEPTIBLE DE 
CAMBIOS EN SU ESTRUCTURA Y CONTENIDO SIN QUE POR ELLO SE GENERE 
RESPONSABILIDAD ALGUNA A CARGO DE ENTERRITORIO 
 
Entre XXXXX, identificado con Cédula de Ciudadanía XXXXXXX, quien ocupa el cargo de XXXXX, 
nombrado y posesionado mediante XXXXXXXX, en su calidad de representante legal de la Empresa 
Nacional Promotora del Desarrollo Territorial – ENTerritorio, Empresa Industrial y Comercial del Estado de 
carácter financiero, dotada de personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, vinculada 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y vigilada por la Superintendencia Financiera, identificada con 
NIT 899.999.316-1, por una parte; y por la otra el representante legal de (Nombre del Contratista) (en 
adelante el “Contratista”) identificados como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta 
hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes, que se aceptan los términos y 
condiciones de la oferta presentada al proceso de selección de Contratación Expedita No. ____.  
 
PRIMERA. OBJETO: « CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DE LA ESTACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALVAMENTO MINERO DE AMAGÁ EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, EN MARCO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 221018». 
 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE ENTERRITORIO: ENTerritorio está obligada a:  
i) Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso de contratación. 
ii) Pagar la remuneración por la ejecución de la obra, bien o servicio en los términos pactados en este 

documento.  
iii) [Incluir las demás obligaciones que considere la entidad estatal]. 
 
TERCERA. RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el contrato. Además, responderá por los daños generados a la entidad en la ejecución del 
contrato, causados por sus contratistas, empleados o sus subcontratistas.  
 
CUARTA. VALOR: El valor del contrato es por la suma de [valor estimado del contrato en letras] [valor del 
contrato en números], equivalentes a [número de salarios mínimos] SMLMV para el año de aceptación de 
la oferta [incluir año] suma que se discrimina de la siguiente manera:  
 
[Incluir disposiciones particulares del valor del contrato teniendo en cuenta contribuciones especiales 
aplicables al contrato]  
 
QUINTA. FORMA DE PAGO: [La entidad definirá la forma para cancelar el valor del contrato al contratista. 
Incluir descripción de forma de pago, incluyendo todos los documentos y plazos para el mismo.] 
 
SEXTA. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO: De conformidad con el artículo 38 del Manual de 
Contratación de ENTerritorio, esta podrá pactar la entrega de anticipos que no superen el 30% de su valor 
del contrato. Excepcionalmente, ENTerritorio podrá incluir anticipos superiores al 30%, en contratos que 
por su objeto lo requieran, siempre que se encuentre justificado en el Documento de Planeación y cuente 
con la aprobación por el Comité de Contratación. En ningún caso podrá otorgarse un anticipo mayor al 50% 
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del valor del contrato. 
 
ENTerritorio entregará el anticipo bajo las siguientes condiciones: 
 

Porcentaje:  
Requisitos para la entrega:  
Condiciones de amortización:  
Rendimientos financieros:  
Manejo del anticipo:  
Otras condiciones:  

 
Los dineros provenientes del anticipo deben ser empleados o aplicados de acuerdo con el plan de inversión 
y buen manejo del anticipo debidamente aprobado por el interventor o supervisor del Contrato, según el 
caso.  Dichos dineros tienen la naturaleza de recursos públicos, no pueden destinarse a fines distintos a 
los relacionados con la ejecución del Contrato, por lo cual, su manejo inadecuado, el cambio de su 
destinación o su apropiación, dará lugar a las responsabilidades correspondientes.  
 
La amortización del Anticipo es el porcentaje que descuenta ENTerritorio al Contratista del valor que reciba 
en cada pago, con el fin de obtener su devolución. Para el giro es requisito la aprobación del plan de 
inversión y buen manejo del anticipo por parte de ENTerritorio y/o del interventor del Contrato. En todo 
caso, el término de cumplimiento de amortización debe ser inferior al plazo de terminación inicial 
establecido para el contrato. 
 
Para su giro será obligatoria la constitución y aprobación de una garantía que ampare su devolución, su 
buen manejo y correcta inversión del mismos hasta por el ciento por ciento (100%), la cual deberá tener 
vigencia hasta la liquidación del contrato. Para el manejo del anticipo el contratista deberá constituir un 
Patrimonio Autónomo, para lo cual el contratista deberá suscribir con una sociedad fiduciaria un contrato 
de fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos. Los costos de la comisión fiduciaria serán 
cubiertos directamente por el contratista. 
 
El patrimonio autónomo para manejo de anticipos tiene como finalidad: (i) la correcta y adecuada inversión 
y administración del anticipo y, (ii) el reintegro de los recursos del anticipo a ENTerritorio cuando declara el 
incumplimiento o terminación del contrato, o cuando se hace efectiva la cláusula penal de apremio o la 
pecuniaria o se declara la nulidad del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El valor entregado como anticipo será amortizado con cada cuenta 
correspondiente a las actas parciales mensuales de obra, en un porcentaje igual al entregado a título de 
anticipo, pero en todo caso, su amortización total deberá realizarse en la última acta parcial mensual de 
obra, lo anterior significa que para el pago del acta final de obra ya debe haberse amortizado la totalidad 
del anticipo entregado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Requisitos para el desembolso del anticipo: para el desembolso del anticipo, 
se requiere previamente el cumplimiento de la totalidad de los requisitos de pago y adicionalmente los 
siguientes: 
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1. Aprobación de ENTERRITORIO de la póliza entregada por el contratista. 
2. La acreditación por parte del contratista al interventor de que todo el personal necesario para el inicio 

de la ejecución del contrato se encuentra afiliado a los sistemas de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos laborales, incluso los trabajadores independientes, y que los pagos de las 
cotizaciones respectivas se encuentren al día. 

3. Aprobación por parte de la Interventoría del Cronograma definitivo de obra. 
4. Aprobación por parte de la Interventoría del Plan de manejo e inversión del anticipo, en el cual 

contemple los tiempos e inversiones de conformidad con los cuales se ejecutará el anticipo. 
5. Constitución por parte del contratista, en una entidad vigilada por la Súper Financiera, del patrimonio 

autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, previa aprobación 
expresa por parte del ordenador del gasto de ENTERRITORIO, en el cual deberá expresarse que 
ENTERRITORIO será el beneficiario del mismo. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: El desembolso del anticipo no será un requisito para dar inicio a la ejecución 
del contrato. 
 
SÉPTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del presente contrato es de 
[incluir meses/días/años], contados a partir de [punto de inicio] que impartirá [cargo dentro de la entidad], 
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo y aprobación de los 
documentos previstos en la Invitación. 
 
El plazo pactado será cumplido con sujeción a lo previsto en la Invitación.  
 
OCTAVA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en esta comunicación se 
sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal: 
 
[Incluir datos de asignación presupuestal]  
[Incluir cualquier otra fuente de recursos que ampare el contrato]  
[Toda vez que el plazo del presente contrato excede la actual vigencia fiscal, existe autorización para 
comprometer vigencias futuras según Oficio No. [incluir datos de la autorización] suscrito por la entidad 
correspondiente].  
 
NOVENA. [SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA]: La [supervisión o interventoría] de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato está a cargo de [cargo y nombre del supervisor o nombre del 
interventor]. [Sin que esta labor sea concurrente con las funciones de la interventoría]. 
 
DÉCIMA. GARANTÍAS: [Cuando la entidad exija garantías deberá incluir la presente cláusula] Son parte 
del presente contrato las garantías señaladas en la Invitación y serán exigibles bajo las condiciones allí 
establecidas. 
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DÉCIMA PRIMERA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas 
en el presente contrato se deben desarrollar en [lugar o lugares de ejecución de la obra] y el domicilio 
contractual es [nombre de la ciudad o municipio que funcionará como domicilio contractual].  
 
DÉCIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la 
firma de este documento por parte del ordenador del gasto. Para su ejecución, se requiere la aprobación 
de las garantías [cuando estas hayan sido exigidas], y el Registro Presupuestal correspondiente. 
 
DÉCIMA TERCERA. DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte 
integral del contrato, los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en 
consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 
1. Estudios y documentos previos. 
2. Invitación, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Oferta presentada por el contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas [cuando hayan sido exigidas] 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del contrato 

 
 
En constancia se firma el presente contrato en [señalar lugar de perfeccionamiento del contrato], el 
XXXXXXX 
 
Por ENTERRITORIO,              
 
 
 


